
Quito, 25 de febrero de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el señor 

CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ, ha procedido a transferir DOSCIENTAS (200) acciones 

ordinarias y nominativas, numeradas de la 64.901 a la 65.100 inclusive, que posee en la compañía 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., a favor del 

Doctor ANDRES ALEJANDRO CEPEDA MORA, titular de la cédula de ciudadanía N2 1714673058, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. 

Las acciones que transfiere el señor Cristóbal Patricio Miño Rodríguez, tienen un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción al 

porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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Quito, 25 de febrero de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el señor 

CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ, ha procedido a transferir 3.500 (TRES MIL QUINIENTAS) 

acciones numeradas de la 60.001 a la 63.500 inclusive, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” 

CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., a favor del Doctor FERNANDO 

RODRIGO NOBOA IZURIETA, titular de la cédula de ciudadanía N2 1714559638, de estado civil 

casado. 

Las acciones que transfiere el señor Cristóbal Patricio Miño Rodríguez, tienen un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción al 

porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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Quito, 28 de febrero de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLÍNICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el 

Doctor WILSON ARMANDO CAICEDO TULCANAZA, ha procedido a transferir SETECIENTAS (700) - 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS 

AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 19.034 a la 19.733 

inclusive, a favor del Doctor EDGAR VLADIMIR JARA MUÑOZ, titular de la cédula de ciudadanía N£ 

1707454458, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Las acciones que transfiere el Doctor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza, tienen un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción 

al porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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Quito, 6 de marzo de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el 

Doctor DARWIN HOMERO LOZA PEÑAFIEL, ha procedido a transferir TRES MIL QUINIENTAS (3.500) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS 

AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 30.001 a la 33.500 

inclusive, a favor del Doctor DIEGO MAURICIO SANTACRUZ MENA, titular de la cédula de 

ciudadanía N* 1715007397, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Las acciones que transfiere el Doctor Darwin Homero Loza Peñafiel, tienen un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción 

al porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comynicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia d s, Valores y Seguros. 
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Direccion: Republica del Salvador y Shryris, Edificio ONIX, piso 8 

Ofcina 8 A, Quito 

Telefonos: 2249-675 

Direccion electronica: abreuGabreuip.com
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